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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref.: 2022-0345 
 
En atención a la solicitud efectuada por el demandado EFREN NOÉ GARCIA 
ORTEGA, de conformidad con el artículo 151 del Código General del 
Proceso, se otorga AMPARO DE POBREZA y en virtud de los principios de 
celeridad y economía procesal, en su representación se designará como 
apoderado al Dr. BORIS ARMANDO RICO ALVARADO, quien funge como 
curador ad-litem, dentro de este asunto, quien puede ser contactado por el 
demandado al celular 321-3726750 y en los correos electrónicos  
brsolucionesjuridicas@gmail.com, borisarmandorico15@gmail.com. 
 
Sin embargo, el mencionado profesional del derecho queda notificado de la 
designación por anotación en estados.    
 
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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